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N0 681-
Valenzuela,

t"A MUJER-
y ciudad de
ALVAYAY,

ante la

de
fecha 23 de

datos que a

0rientadora
Notario Público

Gontrato de

mayo de 2006, y

PRIMERO: PROTEC

2. DURACTÓN DEL

¿a

DUMC|ÓN tr¡lrurUA Oel
alguna de las partes decida

3. SERVICIO CONTRATADO.

de monitoreo computacional

de fecha

, se ha convenldo
Alarmas al celebrado, entre las

integrante de
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SEGUNDO: PROTEC - CHILE es
lntegnal. Enhe las

Alarm6', que permite

o clientes, ya

a travás,
preüo

en la cláusula

suscriptor en el

GUARTO: Las

de lo siguiente:

01 Cenkal de

sensores infrarojos m,

(avaluado en 20 UF),
préstamo de uso, por lo
sistema o elementos por lo
Si elmntrato finalizara por

antes de ella, el suscriptor

en el precedente y que hubieron
obligándose a darle todas las

PROTEC - CHlllE (La Empresa)

rodeto PC'5010;,,déi'8 zonas, det
e 15 W con gablnEte y tamper an

servicio, existe una

suscriptor

son entregados al cliente o
reconoce dominio pleno y

responder por su

sea al

todos

la Orden
para

v
y/o personas correspondientes de

requiere de su

en la ficha de

integrante de

descrito
por el

de abertura,

I V, 4,5 Amp
comodator6¡

de dichu,,
'i',r,'

:

ó, enkegá,. al "suscriptor"

dicho
¡r los ,elementos fueron instali¡dos, para que p

propiedad de esta. Si lob.',:eouipos no fue

contrato, el suscriptor deffiiá pagar una

retardo en la restitución de los
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SEXT0: Et s
corresPonde r

anverso de e
primeros 10 t
inmediata del

No obstante lo anterior

declanación judicial al

de almenos 30 dias de

a) Siel suscriptor se mantuviera
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l

bajo la

elDiario
ante una

otra
suscriptor,lo

sÉprn¡o: en

contrato, la

certificada, con un

elinterés máximo

en que

aenel
de los

ser acatada,'

a caducar este contrato

terminará ipso-facto y de

medida al suscriptor

algunas de

de la

delcliente

NB 41 det

a cobrar una

articulo están

de Alarmas a

evaluación

alsuscriptor-
como por el

de este

carta

",:,.

necesidad dé,'

, con un plazb:

c0n

lab) Si elsuscriptor incurf,iera en notoria
institución. .,, '

'; "::.:i
,,:,,,,,

c) Si causare daños a los equipu§.0

costo de la reparación. ,,, ::: ,.i'iir::i

:),, ,|||1:

pagaf'éf

.:,::

.,,,:

d) Si elequipo de alarma instalado

negare a repararlo o a pagar los
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OCTAVO: El suscriptor que hubiere contratado

faculta desde ya a la empresa, para !r
servicio. No será responsabilidqd:,iOei$

pago, congestión o

comunicación
del

Asimismo la

añ0, de tal manera
exclusivo cargo. Sin

realizar tengan un origénlffibuibEii
por parte de terceros, cohexiénes r
por la empresa, .',',::,'r.

mAlfungionamrento de las lln,eas

P=F**3,
T€lálono: 600 620 9 620 - Wsb S¡to : @d¡fgleqli - E-mall: itb@peles-§l

sólo

el nivel de impedirá el

de personas la función

de en el

cuando la

alarma está deala sufrir el

suscriptor en sila alarrna fuere con ocasión

delmal de inmediato y por

de 01

de su

haya que

rtará el
por n0

. Toda

DECIMO: Las partes acuerdan
provenientes del domicilio del
autoridades o personas que, i

de los números telefónicos de

responsabilidad exclusiva
escrito cualquier cambio
Asimismo, el suscriptor iibera
judicialen contra de la empresa,
se encontraren en el inmueble por

elservido de la empresa es

en la propiedad donde se entrega el

golpes y cualquier operación

de la
a cabo todos

el tipo de
de

a
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fisicamente la comisiÓn de delitos en contra de

suscriptor para et servicio contratado.

DECIMO

Carolina

será
en la

interpretación
las partes


